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522 RESOLUCION de 2 de octubre de 1991, de la Universidad
Autónoma de Barcelona y del Consejo de Administración
del 1MA ...\' . por la que se convocan concursos para la
provisión de plazas vinculadas. incluidas en el conderto
suscrito el 19 de marzo de 1990.

Existiendo varante de plazas vinculadas incluidas en el Concierto
Universidad' Autónoma de Barcelona-Consejo de Administración del
IMAS (publicado en eJ (~Djario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
número 1.470, de 22 de julio de 1991, y de conformidad con lo
establecido en la base octava del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio
(<<Bolctin Oficial del EstadQ» de 31 de julio), el Rectorado de la
Universidad AutónQma de Barcelona y el Consejo de Administración
del IMAS acuerdan hacer pública la convm:atoria del concurso para la
provisión de plazas vinculadas que se regirá por las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca concurso para cubrir plazas vinculadas cuyas
características relativas al Cuerpo docente, área de conocimiento,
depaJ1amento l categoría asistencial, especialidad, institución sanitaria,
sistcma de selección y demás especificaciones que figuran en el anexo I
de esta convocatoria.

1.2 La normativa aplicable al presente concurso estará constituida:

Por lo establecido en la Ley Orgánica 11ft983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del EstadO) de 1 de septiem
bre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio)
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, así como. por el Real Decreto
155811986, de 28 de junio (<<Bolctin Oficial del Estado» de 31 de julio)
por el que se establecen las bases ~enerales del régimen de conciertos
entrc las Universidades y las Instituciones Sanitarias y el Concierto
firmado el 19 de marzo de 1990 entre la Universidad Autónoma de
Barcelona y el Consejo de Administración del IMAS (publicado en el
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 1.470, de fecha
22 de julio de 1991),

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el establecido
en el Real Deere\o 1558/1986. modificado por el Real Decreto
644/1988, de 3 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 25) y el
Concierto firmado entre la Universidad Autónoma de Barcelona y el
Consejo de Administración del lMAS.

1.4 El sistema de selección de cada plaza será el de acceso (artículos
36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria) o méritos (articulo 39 de
la Ley de Reforma Universitaria) según se especifica en el aneXO 1 de
esta convocatoria.

1.5 Las plazas de los cuerpos docentes convocadas quedan vincula
das, según se especifica en el anexo 1, con la categoría asistencial que
asimismo se reseña en el citado anexo 1.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas:

Para ser admitido a la realización de estos concursos, los 'aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español,
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Doctor.
f) Estar en posesión del' título de especialista expedido por el

Ministerio de Educación y Ciencia que para cada plaza se especifica en
el anexo 1 de esta convocatoria.

2.2 Deberán reunir además las condiciones académicas específicas
que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, tener
c! título de Doctor' y cumplir las condiciones señaladas en el artícu
lo 4,", apartado l. letra e, del Real Decreto 1888/1984.

b) Para concurSar a las 'plazas de Profí.~&Or titular de 'Universidad,
tener el título de Doctor v cumplir las condicIOnes señaladas en el
artículo 37. apartado 4, de 'la Ley 11/1983. de 25 de agosto.

23 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cum
plirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta c! momento de la toma de posesión.

3. Soliátudes

3.1 La solicitud para participar en este concurso se ajustará al
modelo que se adjunta como ancxo 11 de esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes dirigidas al cxt'elentisimo y magnífico scñor
Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona se presentarán en el
Registro General dt, la Universidad convocante, o en la forma establc
cida I.:n el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocato
ria en el <~Boletín Oficial del Estado)}.

La~ solicitudes que se envicn por correo 1\C presentaran en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de su certificación, tal y como señala el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.3 Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Caja
Pagaduría de la Universidad Autónoma de Barcelona la cantidad de
2.500 pesetas en concepto de derechos. La Caja-Pagaduría de esta
Universidad insertará el correspondiente sello en la instancia del
concursante en el momento que se efectúe el pago.

Cuando el pago de derechos se efectúe por giro postal o tdegrafico,
éste se dirigirá a la citada Caja-Pagaduría, haciendo constar en el t<;tlón
destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellIdos
del interesado y plaza a la que concursa.

3.4 Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documenta-
ción:

Fotocopia compulsada en su caso del título de Doctor.
Fotocopia compulsada del título de Especialista que proceda.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.6 El domicilio que figure en las instancias se considerará el. único
válido a efectos de notificaciones. -siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la
comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio.

4. Admisión de aspirantes

4.! Terminado el plazo de presentación de instancias. el Rector de
la Universidad Autónoma 'de Barcelona. informado el Presidente del
Consejo de Administración del IMAS, remitirá a todos los aspirantes
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi~

miento Administrativo. la resolución de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión.

4.2 Contra dicha Resolucion aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de
la notificación de admitidos y excluidos.

5. Comisiones

5.1 Los integrantes de las Comisiones que han de resolver los
concursos serán designados de conformidad con lo establecido en la base
octava, dos. B, del Real Decreto 1558/1986, y estarán constituidas en la
forma siguiente:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo docente universitario que
proceda en función de la plaza convocada, del área de conocimiento a
que corresponda la plaza, designados y nombrados por la Universidad
convocante, y dc los cuales uno será el Presidente de la Comisión y otro
actuará de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Universidad, uno
designado por el Consejo de Universidades, mediante sorteo, de entre
Profesores pertenecientes a Cuerpos docentes universitarios, del área de
conocimiento respectiva, que ocupen plaza asistencial en cualquier
Institución Sanitaria. En el caso de concurso de méritos, este Vocal será
designado y nombrado por la Universidad convocante. Los dos que
restan, deberán estar en posesión del título de Especialista que se exija
como requisito para concursar a la plaza y serán designados por el
pre!oidentc del Consejo de Administración del IMAS. Cada miembro de
la Comisión tendrá su correspondiente suplente. nombrado de igual
forma que para la dcsignación del titular.

5.2 Los mit"mbros de la Comisión deberán abstenersc de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.3 L1S Comisiones dcherán t'onstituirse en un plazo no superior a
cuatro meses desde la publicación de la composición de la misma en el
«BelcHn Oficial del Fstado).

6. Desarrollo del concurso

6.1 Dentro del plazo anterior, el Presidente de la Comisión, previa
consult:J. a los restantc~ miembros de la misma. dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales, conyocando a todos los aspirantt-'S
admitidos a participal en el com'urso" para realizar el acto de presenta·
ción de los t'oncur~ntes, y con señalamiento de lugar, día y hora de
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celebración de dicho acto: A estos efectos, el plazo entre la fecha prevista
para el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación, no podrá exceder de dos días hábiles.

6.2 En el acto de presentación, que será público. los concursantes
entreMrán al Presidepte (je l~ Comisión la documentación señalada en
el apartado 1del articulo 9.° y en el apartado I del artículo 10 del Real
Decreto 1888/l984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986. de 13 de junio. '

Eltnodetode currículum' vitae a presentar será el que acompaña a
la presente convocatoria como anexo I1f..-Además'de lo-contemplado en
los ar¡iculos 9 y 10.1 a) del Rcal Decrcto 1888/19.84. los candidatos
deberán reseñar -en el currículum los méritos y demás documentos
acreditativos de su labor asistencial. .

,El proyec;to~nte (en el caso de plazas de Profesor Titular de
Universidad) y el ¡lroyecto docente y de investigación (en el caso de
pla~asde Catedrático de Universidad), así como la Memoria organiz~~'

tiva, el currículum 'vitae y el proyecto asistencial· se entregarán por
quintuplicado.

Presentarán tambiériunaMemoria organizativa de la plaza asisten
cial vinculada.

En et misnlqa'cto· de presentacíónse determinará, mediante sorteo·
el ordetldeactuaciónde los concursantes y se,fijará el. lugar, fecha y hora
de1-comienzo de .las pruebas, 'as cuales deberán comenzar en el plazo de
veinte díasháb'aes a contar desde el siguiente al acto de presentación.

6.3 El concurso constará de las siguientes pruebas:

a) La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición
oral por el concursante en el tiempo que estime oportuno; denos méritos
alegados y la defensa d.1 proyecto docente y asistencial presentado, La
Comisión seguirá para la evaluación de los méritos y el proyecto docente
lo estaOlecido 'M·"lllelli Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y el
Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre. Seguidamente la Comi
sión de~tirá con'.el co~cursarHe, durante un tiempot1)áximo de tres
horas, sobre.sus méritos, historial académico e investigador y proyecto
docente y aSistencial presentado. Esta prueba tendrá carácter eliminato
rio para todos aquellos concursantes que no obtengan en la misma, al
menos, tres votos.

Previamente a la realización de la primera prueba, cada miembro de
la Comisión entregará al Secretario de la misma un informe razonado
sobre los méritos alegados por cada uno de los aspir.antes.

b) Para la segunda prueba, los concursantes'entregarán a la
Comisión, una yezrealizada ,la calificación de la primera, un resumen
del tema elegi~o o del trabajo original de investigación que vaya a ser
expuesto oralmente.

c} La segunda prueba, que será pública, consistirá:

Para Profesores titulares de Universidad.
Exposición oral por el aspirante, durante un tiempo mínimo de

cuarenta y cinco minutos y máximo de una hora y m.edia,de un tema
relativo a una·especialidad del área de conocimiento a que corresponda
la vacante, elegido libremente por el mismo, seguido de un debate con
la Comisión durante un tiempo máximo de tres horas, en los términos
establecidos en elanlculo 9.5 del Real Decreto I88B/I 984.

Para Catedráticos· de Universidad.
Consistirá en la exposición oral pOr el aspirante, durante un tiempo

máximo de d-oshoras, de un trabajo original de investigación realizado
pOr ~I aspirante solo o en equipo, en este último caso, como director de
la investigación. lo que deberá quedar certificado por·los m,iembrosdel
equipo, seguido de un debate con la Comisión, durante un tiempo
máximo de tres·horas, sobre aquellos aspectos que considere relevantes
en relación con dicho trabajo.

Final1zadas·las pruebas y antes de su calificadón,la Com'isión o cada
uno de sus miembros elabontrá un informe razoriado sobre la valoración
que le merece cada conc-ursante.

En los concursos de méritos las pruebas se desarrollarán de acuerdo
con el artículo 10 del Real Decreto 1888/1984. . .

. 6.4 La propuesta de provisión de plaza o plazas se realizará por el
sIstema de \'o~aci~n, en el plazo máximo de treintadms. a partir de la
fecha· de comienzo de las pruebas; A estos cfectos, la Comisión hará
pública U!l3 resolución formulando su propuesta y el voto de cada uno
de sus mIembros.

~Para la formulación de la propuesta, la Comisión tendrá en cuenta
lo establecido en el anículo 11 del Real. Decreto 188811984.

6.5 Finalizada la actuación de la Comisión el Secretario de la
misma, en. el plazo de los síete días hábiles siguientés; entregará a la
Secre·taría General de la, Universidad el expedie-nte administrativo del
concurso, que incluirá los documentos que se citan en el artículo 12 del
Real Decreto 1888/1984.

6.6 Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán
presentar reclamación en el plazo máximo de quince· días hábiles. ante
el Rector de la Universidad, excepto en el supuesto de que no exista
propuesta de provisión de plaza.

7. Presenladón de doctm1enlos y nomhramientos

7.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad, en el plazo
de los quince días hábiles siguientes· al de conduir la actuación de la
Comisión los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
Certificación médica oficial que acredite lo que se especifica en el

·apartado e} de fa base segunda.
Declaración jurada que acredite el requisito especificado en el

apartado d) de la base segunda.

7.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
:carrera estarán exentos de justificat tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de Su condiCión de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en suhaja de servicios.

7.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectua
dos por el Rector de la UniverSidad Autónoma de Barcelona, y por el
Presidente del Consejo de Administración del ¡MAS.

7.4 En el plazo máximo de un mesa contar desde el día.siguiente
de la publicación del nombramiento en··el «Boletín Oficial del Estado»,
el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su destino.

8. Norma final

La presente convocatoria, sus ba.ses y cuantos actos administrativos
se derIven de la misma podrán ser 'recurridos, sin perjuicio de Jo
dispuesto en las bases 4~2 y 6.6,enlo5:'casos y en la forma establecida
por la Ley de Procedimiento.Administtrativo.

Bellaterra, 2 de octubre de 1991.-EI Rector, JOsep M. Vallés
Ca.sadev~II.-EI Presidente .del Consejo de Administración del IMAS,
Joan Clos i Matheu. .

ANI¡:XO J

Referencia de la plaza: A.~.I/921. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedrático de Universidad. Número de. plazas: Una. Categoría asisten
cial: Jefedcl Departamento de Anes~ia y Reanimación. Tipo de
concurso: A. Area de conocimiento:. «Cif\l:gía».Especialidad: Anestesia
.Y .Reanimación. Departamento: Cirugía. Centro: Hospital «N4estra
Señora del Mao).

Referencia de la plaza: A.a.2/922. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedrático de Universidad. Número de plazas: Una. Categoría asisten

, cial: Jefe del DepartamentQ de Cirugía.. Tipo de concurso: A. Area de
conocimiento: «Cirugía». Especialidad: Cirugía General y del Aparato
Digestivo. Departamento: Cirugía. Centro: Hospital «Nuestra Señora del
Mam. .

Referencia de la plaza: A.a.3/931. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedrático de Universidad. Número de plazas: U na. Categoría asisten
cial: Jefe del Servicio de Dermatología. Tipo de concurso: A. Area de
conocimiento: «Medicina». Especialidad: Dermatología. Departamento:
Medicina. Centro: Hospital «Nuestra S~ora del Mam.

Referencia de la plaza: A.a.4/924. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedrático de Universidad. Número de plazas: Una. Categoría asisten
dal: Jefe del Departamento de Obste.tricia y Ginecología. Tipo de
concurso: A. Arca de conocimiento: «Obstetricia y Ginecología». Espe
cialidad: Obstetricia y Ginecología. Departamento: Pediatría, Obstetri
ciay Ginecología y·Medicina Preventiva: Hospital «Nuestra Señora del
Mam.

Referencia de la plaza: A.a.5/925. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedratieode Universidad. Númerade plazas: Una. Categoría asisten
cial: Jefe del Servicio de Farmacología Clínica. Tipo de concurSo: A.
Areade conocimiento: «Farmacología». Especialidad: Farmacología
Clínica. Departamento: Farmacología y Psiquiatría. Centro: ,Hospital
«Nuestra Señora del Mao). .

Referencia de la plaza: B.a.6/926. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesor Titular de Universidad. Número de plazas: Una. Categoría
asistencial: Jefe del Servicio de Anatomía_ Patológica. Tipo de con

. curso: A. Arca de conocimiento: «Ciencias Morfológicas». Especialidad~

Anatomía Patológica. Departamento:, Ciencias Morfológicas. Centro:
Hospital «Nuestra Señora del Mar».

Referencia de la plaza: B.a.7/927. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesor Titular de Universidad. Número de plazas: Una. Categoría
asistencial: Jefe del Servicio de Oftalmología. Tipo de concurso: A. Atea
de conocimiento: «Cirugia~.Especia1idad:Oftalmología. Departamento:
Cirugía. Centro: Hospital «Nuestra Seño~ del· Mar».

Referencia de la plaza: 8.a.8/928. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesor Titular de UniY~rsidad. Número de plazas: Una. Categoría
asistencial: Jefe del Servicio de Radiodiagnóstico. Tipo de concurso: A.
Area -de conocimiento:· «Radiología y Medicina Física». Especialidad:
Radiodiagnóstico. Departamento: Medicina. Centro: Hospital «Nuestra
Señora del Mar».
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ANEXO. II

Excmo. y Magfco. Sr.:

De acuerdo con la Resolución del Rectorado de esta Universidad
Autónoma de Barcelona de fecha , publicada en
el «BolcHo Oficial del Estado» de ,.,. , por la que se
convocan a concurso plazas de profesorado, solicito ser admitido como
aspirante a la plaza que a continuación se detalla:

l. Dalos de la plaza (señálese lo que proceda):

Referencia de la plaza: .
('átcdra de la Universidad: .
Titularidad de Universidad: .
Categoría asistencial:, .
Arca de conocimiento: ,. .
Especialidad: .
Concurso de: Acceso O Méritos O

11. Datos personales:

Apellidos y nombre .
FI,."'Cha de nacimiento .
Número de documento nacional de identidad .
Luga~ 't. provincia de nacimiento .
Don11clll0 .
Municipio , provincia .
Código Postal :, teléfono .

HL Datos académicos (señálese lo que proceda):

Concurso de acceso a una Cát~dra de Univocsidad:

Catedrático de Univ~rsidad. Fecha toma posesión .
Titular de Universidad, con tres años de antigüedad a esta Resolu-

ción de convocatoria. Fecha toma posesión .
Catedrático de Escuel~ Universitaria con tres años de antigüedad a

esta Resolución de convocatoria. Fecha toma posesión , .
Se acoge al último párrafo del artículo 38 de la LRU: .
Ser Doctor no numerario de Universidad con exención expresa del

Consejo de Universidades. Publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de .

Concurso de méritos a una Cátedra de Universidad:

Catedrático de la Universidad de .
Fecha de toma de posesión .
Arca de conocimiento .

Concurso de acceso a una titularidad de Universidad:
Título de Doctor. Fecha de obtención .
Ha estado contratado como Ayudante en la UAB: (Articulo 37,4, de

la Ley 11/1983) desde , hasta .
Dentro de este pcríodo, al-menos durante un año, ha realizado en

otra Universidad española o cxtranjera:

l-areas de investigación en ,.. > ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

desdc ,' .. , hasta (adjuntar documento acreditativo).
Ha sido Ayudante en otra Universidad , , ; .

(Indi·~~;·~·i·~o~·b;~·d~·i~··ü~·i~~;~id~d:·N~··h~~~~·~'¿-~~~·;·i~·~~~t·;~i~~¡ó~
en la UAB)

Desde , hasta (adjuntar documento acreditativo).
Ha realizado estudios con autorización de la UAS (articulo 34.4 de

la Ley 11/198J)
En , desde . hasta ..

Concurso de méritos a una titularidad de Universidad:

Profesor Titular de Universidad. Fecha de toma de posesión .
Catedrático de Escuela Universitaria. Fecha de toma de posesión .
Se adjunta la correspondiente documentación que acredita las

condiciones académicas específicas señaladas.

IV. Forma en que se abonan los derechos .v tasas:

Giro telegráfico, de fecha , , .
Giro postal, de fecha , ,.. , , .
Pago en la Caja-Pagaduría de la UAB (sello de la Caja de la UAB).

Declaro que son ciertos todos los datos consignados en esta solici
tud;, que reúno todas las condiciones exigidas en la convocatoria
anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la función
pública, , , de .

(Firma)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona.



ANEXO m
Modelo de t'dllfálb

UNIVERSIDAD DE...

I. DATOS PEIlSONALE$

, "
Apellidos y nombre ; , , ..
Nllmeio del 001 Lupr y fecha de. expedid6l1 : ..
Nacill'iento: frovincla y localidad :.............................................. Fecha ..
Ilesiclencia: Provincia :............................ I..ocaIidlld .
Domicilio ; TeIélOno Esllldo civil .

./ I FlIl:lIIt84 o .EIl;:IMtIa act : ..
J)epu1amelltC) o UJiidad docente actual : ..
Cate&oria.a~ como Profesor CODln\tado o interino : ..
Hospital actual : :
Categorla asistencial actual : .

11. TITUlOS ACADEMICOS
~

e.... Orpnismo y Centro de ellpedición Orpnismo y fécba de expedición Calificación sí la hubiere

.

.

. 1;'1. PUESTOS ASl$.T~C'AUS DESEl\IPr;¡;¡ADOS

Orpnismo R'P_ Fecha de Fetllt (le
CategOría y Centro dedICación Actividad nombramiento cese

o contrato oterminádón

v, ACTIVIDAD IX>CENTE DESEMPENADA

~
l'l'I

'"c·
?
¡

¡,?,

f--
!-
~

•
11I. PuESTOS l:ÍocENTES DESEMPEÑADOS

~nisnlo =:. f«lIlIde Fecha de
Caltaoria y entro Actividad nombnamie1tto cese

. o ...trato o terminación

•

VI. ActiVIDAD ASISTENCIAL DESEMPEÑADA,

I

~



VIL ACTIVIDAD IN~ESTJGADORA DESEMPENAOA (programas y poestos)

VIII. PUBI,.lCACIONES (libro~~l

•

•

IX. P~BLlCACIONES (artículos) •

X. OTRAS PUBLICACIONES (cartas, resumenes, etc,)

"

~

rJlg:
o.
O--
I-
~

Indicar: Editores. ¡Hula. edictoríal. ano. En caso de colaboración indicar además: AutOfCS. cnpítulo. páginas.
. Indicar: autores. título: revista. volumen, La YI,H¡ima pagina, ailo. Indicar trabajos "en prcnsa», justificando su

accptaclón por la revista edItora,

~
"¡:;,
~-O



XI. OTROS TRA8AIOS PE INVESTIOAOON

XII. PROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

XIII. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS •

~ Indicando titu~lo. lugar. fecha, Entidad organizadora y canicter·nacional o intehtac:íonal.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.

XIV. PATENTES

............................•.......: _..
• ' '0 .

. .

................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.,' .

................................................................................................................•.............................

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::
...............................................................................................................................................
....................................•........................................." .

XV. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (oon indicación de Centro, Organismo. materia. actividad
desarrollada y fecha)

I

~
J
~.

11::1

~

~........

!
~

~



XVI. CURSOS Y SEMINARIOS REClBIOüS (con indicadón de Centro u Organismo, material
)' fecha de celebración)

XVII. BECAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

i XVIII, ACTl-VrDAD EN EMPRESAS y PROFESION LIBRE

XIX. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

I XX. OTROS MERITOS I

i I
: í
I I

I I
I
I
I

!

~

f--
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~

~
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